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ABSTRACT: The climate is a global public good that challenges the 
traditional notion of territorial sovereignty and sustainable development 
poses a new scenario in which arbitration must adapt to the challenges 
presented by the energy transition and the preservation of the environment. 
Arbitration practice is transformed as new laws and procedures are 
created, both nationally and internationally. It is important that those who 
make up the arbitration community adapt to this new context, to reflect 
these changes, instead of remaining stuck in time. It is difficult to carry 
out effective and modern arbitration under legal instruments designed for 
another era, which is why arbitration courts have increasingly recognized 
the importance of adjusting investment protection systems to the energy 
transition. Arbitration has the function of creating predictability and 
certainty; by resorting to arbitration, the parties satisfy their requirements 
of neutrality, speed, and efficiency, while the favoured party with an 
award has high expectations of obtaining its obligatory and expeditious 
compliance. For this reason, arbitration is called to become the best key 
conflict resolution system for the application of international climate law 
and for the resolution of conflicts derived from, or related to, the effects of 
climate change and new environmental policies.

Keywords: Arbitration; climate change; energy transition; environmental 
policies; sustainability; Agreements for the Promotion and Reciprocal 
Protection of Investments; European Union; European Court of Justice.

RESUMEN: El clima es un bien público global que desafía la noción tradi-
cional de soberanía territorial y el desarrollo sostenible plantea un nuevo 
escenario en el que el arbitraje debe adaptarse a los desafíos que presenta 
la transición energética y la preservación del medio ambiente.

La práctica arbitral se transforma a medida que se crean nuevas leyes y 
procedimientos, tanto en el ámbito nacional como en el internacional. Es 
importante que, quienes integran la comunidad arbitral, se adapten a este 
nuevo contexto, a efectos de reflejar estos cambios, en lugar de quedarse 
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estancados en el tiempo. Es difícil realizar un arbitraje efectivo y moderno 
con arreglo a instrumentos jurídicos concebidos para otra época, de ahí que 
los tribunales de arbitraje vengan reconociendo, cada vez más, la impor-
tancia de ajustar los sistemas de protección de inversiones a la transición 
energética. El arbitraje tiene la función de crear previsibilidad y certidumbre; 
al recurrir al arbitraje, las partes satisfacen sus requerimientos de neutralidad, 
celeridad y eficacia, mientras que la parte favorecida con un laudo tiene altas 
expectativas de obtener su cumplimiento obligatorio y expedito. Por ello, el 
arbitraje está llamado a convertirse en el método de resolución de conflictos 
por excelencia, clave para la aplicación del derecho climático internacional 
y para la resolución de conflictos derivados de, o relacionados con, los efec-
tos del cambio climático y las nuevas políticas medioambientales.

Palabras clave: Arbitraje; cambio climático; transición energética; políti-
cas medioambientales; sostenibilidad; Acuerdos para la Promoción y Pro-
tección Recíproca de las Inversiones; Unión Europea; Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea.

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

El clima del planeta siempre ha experimentado variaciones; este es un fe-
nómeno natural. Sin embargo, la investigación científica sugiere que, desde 
la Revolución Industrial, hechos generados por el hombre han acelerado el 
aumento de la temperatura en la atmósfera del planeta, lo que ha llevado a 
cambios sin precedentes en el sistema climático mundial. En la actualidad, 
existe un consenso científico, casi generalizado, en torno a la idea de que 
nuestro modo de producción y consumo energético está generando una al-
teración climática global que provoca, a su vez, un serio impacto tanto sobre 
la Tierra como sobre los sistemas socioeconómicos. Bajo esta perspectiva, el 
mundo se embarcó, en 2015, en un gran reto global que, bajo el paraguas de 
la Agenda 2030(1), marcó las directrices a seguir para garantizar el desarrollo 
sostenible de la población y del planeta.

A pesar de ello, casi una década después, la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) ha publicado un informe donde, además de alertar sobre 

(1) La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se adoptó en 2015 por la Asamblea General 
de la ONU. Se trata de un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 
que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. Contie-
ne 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS) e implica un compromiso común y universal.
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el calentamiento del Ártico y del cambio en los patrones de precipitaciones 
a nivel general, indica que las temperaturas mundiales alcanzarán niveles 
récord impulsadas por los gases de efecto invernadero y por el fenómeno 
natural de «El Niño», lo que tendrá repercusiones en la salud, la seguridad 
alimentaria, y el medio ambiente(2).

«El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le 
da el sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelec-
tual, moral, social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de la 
raza humana en este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la 
rápida aceleración de la ciencia y la tecnología, el hombre ha adquirido el 
poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala sin prece-
dentes, cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio humano, el natural y 
el artificial, son esenciales para el bienestar del hombre y para el goce de 
los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida misma.»

Con estas palabras, hace más de medio siglo, la Declaración de Estocol-
mo sobre el Medio Humano de 1972(3) establecía los primeros cimientos 
de la política medioambiental contemporánea, marcando un punto de in-
flexión en el desarrollo de las políticas climáticas internacionales. No en 
vano, en 1979, se celebró en Ginebra la Primera Conferencia Mundial sobre 
el Clima(4), en la que se reconoció el cambio climático como un problema 
grave para el planeta y se exhortó a los gobiernos a prever y evitar los posi-
bles cambios en el clima provocados por el hombre.

Debido a los efectos del cambio climático, durante el último tercio del 
siglo XX, se tomó conciencia a nivel internacional del peligro que suponía 
y la necesidad de adoptar medidas para evitar el calentamiento del planeta. 
En 1988 se creó el Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático 
(IPCC)(5) que, dos años después, publicó su primera evaluación basada en 
estudios científicos donde se advertía a la comunidad internacional de un 
problema real que estaba modificando las condiciones de nuestro planeta; 

(2) Datos publicados por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) (Ginebra, 17 de 
mayo de 2023).

(3) «Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano», Capí-
tulo Primero, I.1 (Estocolmo, 1972).

(4) «Primera Conferencia Mundial sobre el Clima» organizada por la Organización Meteoro-
lógica Mundial (OMM), (Ginebra, 1979).

(5) «Primer Informe de Evaluación del IPCC Resumen General y los Resúmenes para Respon-
sables de Políticas», págs. 57 a 68, (junio 1992).
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en él, se apuntaba la necesidad de reducir las emisiones de gas de efecto 
invernadero entre un 60 y un 80% respecto de los niveles de 1990. Gracias 
a este organismo, los gobiernos pusieron en marcha la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Nueva York, 1992). Con 
una participación prácticamente universal y «reconociendo que el cambio 
climático y sus efectos adversos son una preocupación común de toda la hu-
manidad», sus 197 partes, además de la Santa Sede y Palestina como Estados 
observadores, apostaron firmemente por proteger el medio ambiente para 
las generaciones presentes y futuras. A grandes rasgos, su objetivo principal 
es lograr la estabilización de las concentraciones de gases de efecto inver-
nadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogénicas 
peligrosas para el medio ambiente, en un plazo suficiente que posibilite que 
los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurando 
que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitiendo que el 
desarrollo económico prosiga de manera sostenible.

Uno de los momentos más decisivos en las negociaciones de la comuni-
dad internacional sobre políticas medioambientales fue, sin duda, la entrada 
en vigor del Protocolo de Kioto(6), adoptado en 1997. A través de este, los 
países desarrollados se comprometían a lograr objetivos individuales y, por 
primera vez, jurídicamente vinculantes, para limitar o reducir sus emisiones 
de gases de efecto invernadero. Tras la entrada en vigor del Protocolo de 
Kioto, se puso de manifiesto que era necesario trabajar para desarrollar un 
régimen climático global de lucha contra el cambio climático que incluyera 
a todos los países en los esfuerzos de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y no sólo a los países desarrollados.

En este contexto, fruto de años de negociación internacional, en diciem-
bre de 2015 se alcanzó un hito histórico: por primera vez, tanto los países 
desarrollados como en vías de desarrollo se comprometían a reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero en el Acuerdo de París(7); hoy en 
día, el instrumento jurídico internacional más importante de lucha contra el 
cambio climático.

(6) «Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático» (Kyoto, 1997).

(7) Tratado internacional sobre el cambio climático jurídicamente vinculante. Con 195 partes 
signatarias, a fecha de hoy, fue adoptado en la COP21, en París, el 12 de diciembre de 
2015 y entró en vigor el 4 de noviembre de 2016.
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II. DESAFÍOS DE LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO EN 
EL MARCO DE LOS ACUERDOS PARA LA PROMOCIÓN Y PRO-
TECCIÓN RECÍPROCA DE LAS INVERSIONES

Nos encontramos en un momento en el que todos nuestros actos deben 
realizarse tomando en consideración las consecuencias que pueden tener 
para el medio que nos rodea. Por desconocimiento o indiferencia podemos 
causar daños graves e irreparables al medio ambiente del que dependen 
nuestra vida y nuestro bienestar y los de las generaciones venideras, de ahí 
que la necesidad de luchar contra el cambio climático se haya convertido, 
hoy en día, en uno de los mayores desafíos que la humanidad ha conocido 
y, para poder respetar el objetivo que la comunidad internacional fijó en el 
Acuerdo de París, es decir, que el aumento de la temperatura media global 
no supere los 1,5.ºC respecto de la era preindustrial(8), la reducción del uso 
de energías fósiles, inevitablemente, debe ser drástica y rápida.

El Acuerdo de París allana el camino a unos ambiciosos compromisos de mi-
tigación, adaptación y financiación del clima y no podemos obviar el hecho de 
que la senda hacia la transición energética, encaminada hacia un mundo con 
bajas emisiones de carbono, encuentra uno de sus mayores obstáculos en los 
Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones (APRIS), 
destinados a proteger las inversiones internacionales de las empresas, mediante 
la reducción de la incertidumbre política y jurídica en el exterior. En particular, 
es en el Tratado sobre la Carta de la Energía (en adelante, «TCE»)(9) donde el 
viraje de los Estados hacia las políticas verdes encuentra su mayor obstáculo.

El TCE nace en 1994 como instrumento catalizador del crecimiento eco-
nómico mediante medidas de liberalización de la inversión y el comercio de 
energía cuyo objetivo fundamental es fomentar el potencial energético entre 
países industrializados de Europa Central y Oriental, ofreciendo un marco mul-
tilateral de cooperación industrial a largo plazo y de protección de las inversio-
nes en infraestructura energética. El TCE protege las inversiones extranjeras en 
infraestructuras energéticas frente a las intervenciones públicas, sobre la base 
de condiciones no discriminatorias, para garantizar un flujo de energía confia-
ble a través de las fronteras, la promoción de la eficiencia energética, y meca-

(8) El Acuerdo de París establece en su artículo 2, como límite del calentamiento global: 
«mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de los 2°C con res-
pecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la 
temperatura a 1,5°C con respecto a los niveles preindustriales».

(9) «Tratado sobre la Carta de la Energía» (Lisboa, 1994).
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nismos para resolver disputas entre las partes contratantes, inversores y Estados 
anfitriones. Esto hace que el TCE sea el instrumento jurídico más utilizado por 
los inversores para presentar reclamaciones contra los Estados contratantes por 
políticas favorables a la transición energética, como la eliminación gradual del 
consumo de carbón y las restricciones a la extracción de petróleo(10).

Aunque el TCE hace referencia en su preámbulo a la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, al Convenio sobre la 
Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia y a los proto-
colos internacionales de protección del medio ambiente relacionados con la 
energía y reconoce «la cada vez más acuciante necesidad de contar con me-
didas de protección del medio ambiente», este y otros tratados buscan sobre 
todo la estabilidad del régimen jurídico aplicable a la inversión extranjera, 
protegiendo las inversiones relacionadas con los combustibles fósiles. Por 
ello, se deja poco margen para la adaptación de dichos regímenes a nuevas 
situaciones o desafíos como los que plantea la transición energética y la lu-
cha contra el cambio climático.

El trato preferencial a los inversores extranjeros incluye, principalmente, 
el acceso al arbitraje internacional para solucionar disputas con el Estado 
anfitrión y no se puede negar el hecho de que una parte importante de la 
conflictividad en esta materia se concentra en el sector de la energía(11).

El TCE es incompatible con el Acuerdo de París, las políticas de Transición 
Justa o el Pacto Verde para Europa(12), ya que es utilizado por las grandes 
compañías de energía fósil y nuclear para proteger sus inversiones y retar las 
decisiones de los gobiernos encaminadas hacia una energía más limpia, en 
consonancia con el objetivo de la Unión Europea (UE) de alcanzar una eco-
nomía con cero emisiones netas de gases de efecto invernadero en 2050(13).

(10) Sin perjuicio de que el TCE también sea utilizado para presentar reclamaciones contra los 
Estados contratantes por recortes a las políticas favorables a la transición energética.

(11) Según datos de las últimas estadísticas publicadas por CIADI (edición 2023-1), por sec-
tores de economía, el petróleo, el gas, la minería, la electricidad y otros tipos de energía, 
representan el 42% de los casos CIADI.

(12) Con fecha 10 de marzo de 2023, la Comisión Europea alcanzó un acuerdo provisional 
con el Parlamento Europeo y el Consejo para reformar y reforzar la Directiva de la UE 
relativa a la eficiencia energética que supone un paso más para lograr el objetivo del Pacto 
Verde Europeo y alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050.

(13) Vid. Estrategia de descarbonización a largo plazo para una economía española moderna, 
competitiva y climáticamente neutra en 2050 del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico (Madrid, 2020).
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El caso Vattenfall (Suecia) contra Alemania por el abandono anticipado de 
la energía nuclear tras el desastre de Fukushima, el caso RWE y Uniper (Ale-
mania) contra Holanda por la implementación de su política de descarboni-
zación, o el caso Rockhopper (Reino Unido) contra Italia por la prohibición 
de la exploración y explotación de concesiones petroleras en la costa adriá-
tica, entre otros, son un claro ejemplo de que el TCE no está en consonancia 
con los compromisos del Acuerdo de París.

Así las cosas, con el objeto de alinear obligaciones entre las disposiciones 
del TCE y las nuevas políticas de transición energética y cambio climático, 
en 2017 se inició un proceso de modernización del TCE impulsado por la 
UE y sus Estados miembros, centrado en las normas de protección de las 
inversiones, así como en la limitación de la protección concedida a los com-
bustibles fósiles y en el fomento del desarrollo sostenible.

Tras un largo período de negociaciones, España, Francia, Países Bajos, Po-
lonia, Alemania, Eslovenia y Luxemburgo, anunciaron públicamente su de-
cisión de retirarse unilateralmente del TCE(14), lo cual desembocó en que, en 
noviembre de 2022, el Parlamento Europeo declarase que el texto revisado 
(que se encuentra actualmente en negociaciones) no se ajusta ni al Acuerdo 
de París, ni a la legislación europea sobre clima, ni a los objetivos del Pacto 
Verde Europeo(15).

Asimismo, declara que tampoco está en consonancia con los objetivos 
establecidos sobre el futuro de la política de la UE en materia de inver-
sión internacional, incluidos, en particular: (i) la prohibición inmediata 
de que los inversores en carbón, petróleo y gas puedan demandar a las 
partes contratantes por aplicar políticas de eliminación progresiva de los 
combustibles fósiles con arreglo a sus compromisos internacionales; (ii) el 
acortamiento significativo del calendario para la eliminación progresiva 
de la protección de las inversiones existentes en combustibles fósiles; y 
(iii) la supresión del mecanismo de resolución de litigios entre inversores 
y Estados.

(14) Otros países como Dinamarca han anunciado recientemente su intención de retirarse del 
TCE. Vid. comunicado de fecha 13 de abril de 2023 del Ministerio de Clima, Energía y 
Servicios Públicos del Gobierno danés.

(15) Conjunto de propuestas adoptadas por la Comisión Europea para adaptar las políticas 
de la UE en materia de clima, energía, transporte y fiscalidad con el fin de reducir las 
emisiones netas de gases de efecto invernadero en al menos un 55 % de aquí a 2030, en 
comparación con los niveles de 1990.
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Por todo ello, finalmente, el Parlamento insta a la Comisión a que inicie 
el proceso conducente a la retirada coordinada y en bloque de la UE y de 
todos los Estados miembros, del TCE(16).

La incompatibilidad del TCE con el derecho climático internacional hace 
que se encuentre en el momento más convulso de su historia. Sobre todo, si 
tenemos en cuenta, por un lado, la posición de desigualdad que la retirada 
de la UE provocará entre inversores intracomunitarios e inversores extraco-
munitarios y, por otro, los efectos de la cláusula de extinción (sunset clause) 
prevista en su artículo 47.3 que protege las inversiones durante un período 
de veinte años, a partir de la fecha en la que surta efecto la denuncia del 
TCE(17).

El futuro del TCE luce incierto. Habrá que esperar para ver si, teniendo 
en cuenta las ambiciones de la UE en materia de clima y seguridad energé-
tica, y bajo la premisa de que los litigios entre los Estados miembros deben 
preservar la autonomía y el carácter propio del Derecho de la Unión, la 
Comisión Europea y los Estados miembros empiezan a trabajar de manera 
coordinada sobre un acuerdo que desemboque en la terminación del TCE, 
limitando los efectos negativos de la cláusula de extinción, y minimizando 
los litigios intra-UE. También habrá que esperar para ver qué efectos se deri-
van de la situación de desigualdad que provocará entre inversores comunita-
rios e inversores extracomunitarios, la retirada de la UE, en su caso, del TCE.

III. INTEGRACIÓN SISTÉMICA DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN 
DE INVERSIONISTAS

Es una realidad que la oleada de compromisos gubernamentales cen-
trados en poner fin a la financiación pública de combustibles fósiles, o en 
su eliminación progresiva, es una fuente de conflictividad por violación de 
las normas de los tratados de inversión que puede desembocar en el inicio 
de cientos de arbitrajes de inversión promovidos por inversores del sector 
energético. Por otro lado, sin embargo, aumentan cada vez más las deman-

(16) Resolución del Parlamento Europeo, de 24 de noviembre de 2022, sobre los resultados de 
la modernización del TCE.

(17) El artículo 47.3 TCE prevé que sus disposiciones continuarán siendo de aplicación para las 
inversiones realizadas en el territorio de una Parte Contratante por inversores de otras Partes 
Contratantes, o en los territorios de otras Partes Contratantes por inversores de aquella Parte 
Contratante, durante un periodo de veinte años a partir de la fecha en la que surta efecto la 
denuncia por dicha Parte del TCE (un año desde la notificación de dicha denuncia).
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I. INTRODUCCIÓN

Es un tópico indiscutido que el Derecho va por detrás de la realidad y 
que, con dificultades y demoras, trata de acomodarse a ella tratando de 
canalizarla y ordenarla. La fluidez de la actualidad del tráfico jurídico ha 
acentuado notablemente este desfase en un contexto de riesgo acentuado, 
en el que la certeza en la que se deben asentar las normas jurídicas se en-
frenta a radicales inseguridades. Como afirma BECK, sin embargo, la idea 
de reaccionar con acuerdos colectivos a las incertidumbres presentes en la 
apertura y conquista de nuevos mercados o en el desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías difícilmente puede considerarse una nueva invención 
social(2). Lo que ocurre es que en el mundo digitalizado de la cuarta revolu-
ción industrial(3), cobra nuevas dimensiones que nos obligan a una reflexión 
compleja(4).

Como señala PÉREZ LUÑO(5), hoy el gran reto que se plantea a los opera-
dores del Derecho y a los propios ciudadanos reside en contar con unas ca-
tegorías de análisis y de compresión de esos nuevos fenómenos. Pero no está 
de más destacar la evidencia de que estamos ante fenómenos especialmente 
cambiantes, en que la aceleración de las transformaciones tecnológicas son 
rasgo característico esencial. De este modo, se multiplican las dificultades y 
nos invade una inevitable sensación de vértigo.

Cuando la parcela del Derecho de que se trata es aquella que supone el 
cierre de garantía del propio sistema jurídico —lo que es propio de nuestra es-

(2) BECK, U., La sociedad del riesgo global, Ed. Siglo XXI, 2.ª ed. Madrid, 2006, p. 79.
(3) SCHWAB, K., La cuarta revolución industrial, Ed. Debate, 2016.
(4) Como afirma SCHWAB, K, La cuarta revolución…, op. cit., p. 24: «Aparte de la velocidad y 

la amplitud, la cuarta revolución industrial es única debido a la creciente armonización e 
integración de muchas disciplinas y descubrimientos distintos. Innovaciones tangibles fruto 
de las interdependencias entre las diferentes tecnologías dejaron de ser ciencia ficción».

(5) PÉREZ LUÑO, A.E., Los derechos humanos en la sociedad tecnológica, Editorial Universi-
tas S.A., Madrid, 2012.
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pecialidad procesalista— las alarmas saltan de manera justificada, puesto que 
estamos hablando de cómo puede accederse de manera efectiva a la justicia 
en un escenario de incerteza, cómo puede seguir ejerciéndose una potestad 
constitucional de manera ajustada a las garantías de un Estado de Derecho, o 
cómo vamos a ser capaces de articular unos cauces instrumentales en que se 
aprovechen las ventajas tecnológicas al tiempo que evitamos contaminacio-
nes inasumibles desde la perspectiva de las exigencias irrenunciables(6).

La problemática que se plantea es plural y atiborrada de aristas. Merece 
sin duda la elevada atención que la comunidad científica le está dedicando. 
Pero es preciso delimitar las cuestiones pues, aunque los desafíos son de 
amplio alcance y tienen aspectos comunes, nuestras reflexiones van a tener 
algún valor si las dirigimos a aspectos más precisos de la vorágine tecnoló-
gica, que aparece como un abanico de retos apasionantes.

Sorprende en este panorama la impresionante expansión de lo que se 
conoce como inteligencia artificial generativa, por la que las cantidades exu-
berantes de datos se utilizan para construir conocimiento, aún con sus fallos 
e imprecisiones, pero poniendo en cuestión numerosas verdades asentadas 
en nuestro entorno, empezando por la metodología docente en las universi-
dades y terminando por las numerosas actividades realizadas en los palacios 
de justicia(7).

(6) Es pertinente la afirmación de REIFARTH MUÑOZ, W., «El uso de la inteligencia artificial 
en el proceso judicial y los derechos fundamentales», en BUENO DE MATA, F., El impacto 
de las tecnologías disruptivas en el Derecho Procesal, Thomson Reuters-Aranzadi, Cizur 
Menor, 2022, p. 204, cuando señala que «no es concebible introducir mecanismos, por 
muy eficientes que estos sean, que pudieran resultar en una alteración ilícita de las garan-
tías constitucionales que disciplinan en el caso concreto la satisfacción de las pretensiones 
y resistencias de los justiciables».

(7) No es desde luego novedad la utilización de tecnologías instrumentales para la actividad 
procesal en sentido amplio. Pero sí lo es más la declaración por la que el propio personal 
jurisdiscente reconoce la aplicación de inteligencia artificial generativa para elaborar 
alguna de sus decisiones judiciales. Así, la sentencia del Juzgado Primero Laboral de 
Cartagena de Indias de 31 de enero de 2023, cuyo titular es Juan Manuel Padilla García, 
al resolver en segunda instancia una acción de tutela acerca de la exoneración de las 
cuotas moderadoras en las terapias aplicadas a un menor autista, o la sentencia del Tribu-
nal Administrativo del Magdalena de 10 de febrero de 2023, Magistrada ponente: María 
Victoria Quiñones Triana: «Así las cosas, para una mayor comprensión de algunos con-
ceptos sobre el metaverso y la realización de la audiencia en este entorno, esta agencia 
se apoyará en el IA, haciendo uso del ChatGPT, sistema de chat que no es otra cosa sino 
un modelo de lenguaje, que ha tomado auge en los últimos meses, volviéndose popular 
entre la comunidad».
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En este breve estudio, pues, se intenta examinar algunos de estos nuevos 
fenómenos en el escenario de la revolución digital en que nos encontramos, 
para confrontarlos con la necesaria evolución de los conceptos, institucio-
nes y principios procesales, pero manteniendo incólumes las garantías esen-
ciales propias de una sociedad avanzada. No es pequeño el desafío, pero a 
estas alturas no parece razonable discutir que es inevitable.

II. ANTE LOS RETOS Y LAS INCITACIONES DE LA INTELIGENCIA AR-
TIFICIAL

Como ya se ha dicho, no estamos ante una revolución científica que sur-
giera de un día para otro. Ya en torno a la mitad del siglo pasado, se sentaron 
bases matemáticas importantes para todo lo que se ha desarrollado poste-
riormente(8). La diferencia con la actualidad está en la profusión de avances, 
que nos han llevado incluso a cambios de paradigmas. Las novedades están 
más bien en la generalización de la aplicación de las tecnologías digitales 
como consecuencia de su acelerada evolución.

Como primer efecto vemos que con la inmersión en nuestra vida diaria 
la IA nos suministra innegables ventajas, que tienen que ver con la rapidez, 
con la mayor precisión, con la facilitación del trabajo, por lo que no es infre-
cuente la reacción de fascinación. Las maravillas de la máquina respecto a 
la tradicional actividad analógica del ser humano nos llevan muy fácilmente 
a un embelesamiento, que no sería problemático si no favoreciera una re-
ducción de la actitud crítica ante las novedades. En cierto modo, la IA nos 
desarma con su evidente eficiencia.

Pero no podemos negar tampoco que los juzgados y tribunales suelen ser 
ambientes conservadores, en el sentido de que es más fácil continuar reali-
zando las labores propias de cada funcionario «del modo que se ha hecho 
siempre». La reacción de «para qué cambiar si como lo hacemos no nos va 
tan mal». De este modo hemos tenido órganos jurisdiccionales en que la 
informatización ha costado, en que los nuevos computadores han esperado 
más de lo razonable en sus cajas antes de ser instalados y aprovechados en 
la mayor parte de sus funciones. Es la desconfianza, e incluso el temor, ante 
lo nuevo.

(8) Es obligado recordar al infortunado TURING, A.M., «Computing Machinery and Intelli-
gence», Mind, vol. LIX, núm. 236, 1950, pp. 433-460; traducida al español como ¿Puede 
pensar una máquina?, Oviedo, 2012.
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Esta realidad paradójica es en la que nos toca convivir. Sin embargo, se 
apuntan consideraciones más elevadas en relación con la posible «deshu-
manización» del trabajo de los juristas y la desconsideración de las valora-
ciones de equidad. Pues, por un lado, la implementación de instrumentos de 
IA puede contribuir a reducir —o tal vez, incluso, a eliminar— la despropor-
cionada discrecionalidad judicial a la hora de concretar conceptos jurídicos 
indeterminados(9) y, por tanto, a la aplicación objetiva del Derecho.

Pero, por otro lado, tal objetivación puede producir consecuencias de 
petrificación de la evolución jurídica, pues no olvidemos que estos artefac-
tos digitales operan con datos del pasado y por tanto, puede dudarse de una 
suficiente consideración de preceptos como el 3.1 del Código Civil, cuando 
exige tener en cuenta, en la interpretación jurídica, «la realidad social del 
tiempo en que han de ser aplicadas (las normas)»(10). Además de todo ello, 
está el elemento de justicia material que, en efecto, nos puede aproximar 
a subjetividades peligrosas, pero que correctamente aplicado y suficiente-
mente motivado, nos puede acercar en el caso concreto al respeto de las 
exigencias de equidad. En nuestra opinión continúa plenamente vigente el 
pensamiento de ARISTÓTELES, formulado en el libro V de su Ética a Nicó-
maco, cuando resaltaba que el legislador no puede tener en cuenta todas las 
circunstancias concretas que sin embargo son frecuentes en la realidad es-
pecífica, y en consecuencia, es preciso operar como con «la regla de plomo 
usada en las construcciones lesbias, que no es rígida, sino que se adapta a 
la forma de la piedra»(11).

Cabe añadir, aunque es ya de común conocimiento, el riesgo de que la 
conformación del algoritmo y la forma de seleccionar la masa ingente de 
datos con que se le alimenta reproduce inequidades sociales. Nos referimos, 
por supuesto, a los consabidos sesgos que suponen una impugnación impor-
tante a las supuestas ventajas indiscutibles de la objetivación. Es uno de los 
riesgos más destacados de la llamada «justicia predictiva», que por lo demás 

(9) Vid. NIEVA FENOLL, J., «Aproximación a la esencia de la discrecionalidad», Justicia, núm. 
2, 2022, pp. 27-50.

(10) El texto completo de este apartado primero del artículo 3 del CC español reza como sigue: 
«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el 
contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

(11) «…lo equitativo es justo y mejor que cierta clase de justicia, no que la justicia absoluta, pero 
sí mejor que el error que surge de su carácter absoluto. Y tal es la naturaleza de lo equitativo: 
una corrección de la ley en la medida que su universalidad la deja incompleta».
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I. INTRODUCCIÓN

La gestión eficiente de los procedimientos arbitrales es una demanda 
constante de los usuarios del arbitraje, centrándose las críticas en los eleva-
dos costes, la duración excesiva de los procedimientos, la falta de previsibi-
lidad de las decisiones del tribunal arbitral y la falta de transparencia en los 
procedimientos.

Hay varias razones para las críticas expresadas en reiteradas ocasiones:

— En términos de tiempo, muchos procedimientos arbitrales se enmar-
can en normas procesales muy estrictas —especialmente en los casos del 
arbitraje institucional— que, a veces, impiden tener la flexibilidad necesa-
ria para el desarrollo eficaz del procedimiento (p.ej. el tiempo que transcu-
rre desde la solicitud del arbitraje hasta la constitución del tribunal arbitral 
o hasta el inicio de la fase de alegaciones sobre el fondo de la disputa, etc.).

— La agenda del procedimiento está muchas veces condicionada por 
la agenda profesional de los abogados y no siempre por el interés de las 
partes quienes en el fondo aspiran a obtener una solución rápida, preci-
samente cuando se trata de un procedimiento arbitral.

— La práctica, cada vez más, extendida del Discovery o Document 
Production implica muchas veces más tiempo y más costes por el simple 
hecho de no haber aclarado antes de conceder la producción de docu-
mentos si toda la documentación requerida es realmente necesaria o re-
levante para el litigio, cuyo objeto en ésta fase del procedimiento muchas 
veces no está todavía lo suficientemente identificado.

— La duración de las vistas se ve condicionada por el examen de 
todos los testigos propuestos por las partes sin analizar previamente si 
todos ellos son realmente relevantes para la decisión sobre el litigio o si 
realmente se necesitan pruebas para acreditar un hecho alegado, aunque 
éste esté irrelevante para la decisión sobre el litigio.
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— Muchos tribunales arbitrales experimentan la «paranoia del debido 
proceso»: una resistencia a actuar en determinadas situaciones por miedo 
a que el laudo pueda ser anulado mediante la alegación de que la parte 
no tuvo la oportunidad de presentar su caso de forma completa o de que 
se ha producido una violación del derecho a ser oído.

— Por último, y en relación con la falta de previsibilidad, es un hecho 
que en muchas ocasiones el árbitro permanece en silencio, sin reaccio-
nar a las alegaciones y comentarios que las partes presentan y discuten 
durante el procedimiento; incluso en la audiencia el tribunal arbitral se 
asemeja a una esfinge y los representantes de las partes no saben cuál 
es la opinión o la visión del árbitro durante el procedimiento, lo que a 
menudo, al final, conduce a decisiones sorprendentes, lo que causa la 
impresión de falta de transparencia.

— Esta actitud se deriva de la concepción diferente que muchas cul-
turas tienen del arbitraje como tal y del papel que el tribunal arbitral debe 
tener.

La pregunta es ¿cuál es la finalidad de un arbitraje?

 ¿Se trata de solucionar definitivamente una disputa surgida entre las par-
tes en un plazo razonable, con costes limitados y de forma eficiente; o, por 
el contrario, es el objetivo del arbitraje seguir un procedimiento judicial 
muy formalista enfocado en discutir de forma profunda cuestiones jurídicas, 
tanto de carácter procesal como del fondo o de hechos antes de llegar a una 
solución, con los costes que ello conlleva?

En el mundo anglosajón, se entiende que son las partes las que dirigen el 
procedimiento —¡incluso se les considera the owner!— y no el tribunal arbi-
tral, cuya única función parece ser escuchar lo que los representantes de las 
partes alegan o presentan como prueba y luego decidir únicamente en base 
a lo alegado por las partes. Con este entendimiento es obvio que el tribunal 
arbitral, en definitiva, no puede tener el control final sobre el procedimiento 
y con ello queda privado de su capacidad de conducir el procedimiento de 
forma eficaz.

El objeto del presente artículo es exponer algunas herramientas que en la 
práctica alemana han contribuido a conducir los procedimientos arbitrales 
de forma eficiente, con razonables costes y buenos resultados. Algunas de 
estas herramientas no están exentas de una cierta polémica en la prácti-
ca arbitral internacional, como, por ejemplo, el Settlement Facilitation. Sin 
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embargo, muchas veces la polémica es el resultado de una falta de conoci-
miento de estas prácticas o, cómo no, de un rechazo por principio sin haber 
analizado con la mente abierta tales herramientas.

II. PREVENCIÓN A TIEMPO Y GESTIÓN DE CONFLICTOS

El mejor procedimiento arbitral con los costes más bajos es el procedi-
miento arbitral que no ha tenido que tener lugar.

La existencia de un procedimiento arbitral no es siempre el resultado 
de una disputa que las partes no han sabido evitar, sino el conflicto estaba 
ya condicionado por las circunstancias y las relaciones de las partes o por 
el marco contractual en que las partes se movían antes de que el conflicto 
surgiera, fruto de un asesoramiento insuficiente y carente de una previsión 
eficiente.

1. Previsión a la hora de redactar un contrato

A la hora de redactar un contrato y, en concreto, la cláusula de resolución 
de conflictos, es necesario tener una amplia visión de las características del 
objeto del contrato y de los posibles conflictos que podrían derivarse del 
mismo así como de la posible cuantía de un eventual litigio. Estas caracterís-
ticas pueden condicionar el tipo de solución del conflicto y la fórmula más 
apropiada para su solución.

No todas las disputas son aptas para ser sometidas a un complejo proce-
dimiento de arbitraje institucional con tres árbitros. A veces, es mejor, más 
adecuado y menos costoso resolver un litigio mediante un procedimiento de 
arbitraje con un árbitro único, con reglas más sencillas que permitan un pro-
cedimiento expeditivo, o —y ¡claro está ¡— recurrir a la justicia ordinaria.

2. Capacidad de negociación para resolver la disputa

De vez en cuando en la práctica sorprende ver procedimientos arbitrales 
en los cuales uno se pregunta, considerando las circunstancias del caso, 
por qué las partes —o los abogados— no han sido capaces de resolver la 
disputa antes de llegar al arbitraje. Un asesoramiento previsor y preventivo 
y una gestión del conflicto a tiempo con los instrumentos apropiados (p.ej., 
mediante la intervención de un Dispute Board) puede contribuir a evitar que 
los conflictos se calienten y escapen del control de las partes y por su propia 
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dinámica y que llevan a éstas a iniciar procedimientos de arbitraje con los 
costes asociados.

Al negociar la resolución de un litigio, el abogado debe, sin duda, defen-
der los intereses del cliente, pero, precisamente por ello, debe evitar discutir 
por discutir y debe tener presente que el verdadero objetivo de la discusión 
es encontrar la solución a un conflicto.

Por lo tanto, es necesario que el abogado tenga la capacidad, tanto pro-
fesionalmente como por el margen de actuación concedido por el cliente, 
de llevar a cabo negociaciones de forma eficaz con el propósito esencial de 
resolver el litigio en lugar de centrarse en el intercambio de una batería de 
argumentos jurídicos como si de una competición se tratara.

Encontrar una solución negociada a un conflicto es siempre la mejor con-
tribución a la reducción de costes y a la solución de un conflicto, satisfa-
ciendo así los intereses de las partes para poder centrarse en su actividad 
económica.

3. Evaluación autocrítica

Sin perjuicio de tener que defender siempre los intereses de su cliente, 
parece aconsejable que el abogado analice objetivamente la posición pro-
cesal de la parte que representa y las perspectivas reales de su caso antes 
de iniciar el procedimiento de arbitraje (evaluación temprana) para evitar 
iniciar un caso perdido desde el principio. Sin duda es el cliente quien fi-
nalmente decide, pero es obligación del abogado facilitarle la visión más 
amplia y objetiva posible a fin de que el cliente sea plenamente consciente 
de su posición procesal y de sus perspectivas.

III. SUGERENCIAS INSTITUCIONALES DE PRÁCTICAS PARA MEJO-
RAR LA EFICIENCIA

Considerando los debates acerca de la necesidad de una mejora de la 
eficiencia de los procedimientos arbitrales, instituciones como la Corte de 
Arbitraje de la CCI Cámara de Comercio Internacional o la International Bar 
Association IBA han publicado directrices intentando ofrecer sugerencias 
para mejorar la eficiencia procesal (Reglamento de Arbitraje CCI, Artículos 
22 y siguientes o las Directrices Técnicas de Control de Costes). Sin embar-
go, la solución generalmente ofrecida consiste, en primer lugar, en justificar 
los costes con las ventajas de un procedimiento arbitral frente a un procedi-
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miento ante la justicia ordinaria y, en segundo lugar, en establecer normas 
procesales más rígidas con la finalidad de organizar mejor el desarrollo del 
procedimiento o de reducir el volumen de documentos, si bien a menudo 
las sugerencias se quedan en la superficie.

Las Reglas de Praga (las Reglas sobre Tramitación Eficiente de los Proce-
dimientos en el Arbitraje Internacional), elaboradas por profesionales del 
arbitraje con el trasfondo cultural del civil law, pretenden incrementar la efi-
ciencia del arbitraje potenciando tanto la iniciativa como un rol más activo 
de los tribunales arbitrales.

Las Reglas de Praga han sido ampliamente discutidas y criticadas, bá-
sicamente por el lado de los profesionales del common law, quienes, sin 
embargo, siguen sin ofrecer soluciones prácticas y eficientes a las críticas 
generalizadas. No obstante, desde nuestra perspectiva, son reglas muy prác-
ticas y recomendables que merecen ser al menos analizadas y según el caso, 
puestas en práctica.

IV. HERRAMIENTAS PRÁCTICAS PARA UNA CONDUCCIÓN EFICIENTE

A continuación, vamos a exponer algunas herramientas que en la práctica 
arbitral pueden contribuir a mejorar la eficiencia en la conducción de un 
procedimiento arbitral con el ahorro de los costes inherentes.

1. La participación de las partes en el procedimiento

Desde la perspectiva del árbitro, en ocasiones se puede tener la impre-
sión de que las partes o bien no controlan adecuadamente a su abogado o 
bien dependen demasiado de su estrategia. Por lo tanto, el tribunal arbitral 
debería insistir en la participación de las propias partes en el procedimiento 
desde su principio (p.ej. conferencia de gestión del caso, audiencias, Telco, 
etc.) lo máximo posible. La falta de asistencia y participación impide a las 
propias partes seguir e intervenir en la discusión, valorar la conveniencia o 
no de seguir el procedimiento o analizar o profundizar sobre posibles so-
luciones económicas para la solución de la disputa que permitan cerrar el 
procedimiento arbitral.

Por tanto, semejante participación (i) ayuda a las partes a comprender 
mejor el procedimiento e incluso, su propio caso (ii) les permite seguir de 
cerca el debate y (iii) les ofrece la posibilidad de intervenir o de tomar la 
iniciativa cuando identifica desde un punto de vista económico la posibili-
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dad de negociar una solución práctica y de resolver el litigio, mientras que 
por su parte, el abogado sigue centrando el debate en cuestiones jurídicas 
y estrategias procesales, cumpliendo su papel profesional pero no siempre 
en el verdadero interés de su cliente el cual aspira solucionar cuanto antes 
una disputa a su favor y seguir con su actividad empresarial, muchas veces 
precisamente con la parte contraria en el procedimiento arbitral.

2. El diálogo entre el Tribunal Arbitral, las partes y sus abogados / trans-
parencia

Para sentirse cómodas con «su» procedimiento arbitral, las partes necesi-
tan tener confianza en el árbitro. La confianza sólo puede obtenerse cuando 
existe un diálogo entre las partes y el tribunal arbitral. La confianza y el diá-
logo son la base fundamental de la transparencia que las partes esperan del 
procedimiento arbitral.

La transparencia y el diálogo desde el inicio evitan sorpresas durante el 
procedimiento y permiten enfocar mejor la estrategia y el debate, ayudando, 
además, a una mejor comprensión de las órdenes procesales o de las deci-
siones del tribunal arbitral.

En un ambiente en el que las reglas del juego y la posición del Tribunal 
Arbitral están claras y sin dudas desde el principio —también en lo que se 
refiere a la posición del árbitro en cuanto a tácticas dilatorias o una con-
ducción irrazonable del procedimiento— el ejercicio de las facultades y 
poderes discrecionales por parte del Tribunal Arbitral será más fácilmente 
aceptado por las partes con menos resistencia que en un procedimiento en 
el que las reglas del juego no están definidas o la actitud del Tribunal Arbitral 
es ambigua y genera dudas.

3.  La Orden Procesal n.º 1 – ¿La Biblia o sólo una primera aproxima-
ción?

La Orden Procesal n.º 1, como norma que regula los aspectos formales 
del procedimiento, es un elemento importante para el desarrollo del proce-
dimiento arbitral, aunque, en muchos casos, en el momento de acordar con 
las partes el calendario y las normas procesales, el tribunal arbitral aún no 
conoce el caso y depende en gran medida de las indicaciones de las partes 
en este momento. Por lo tanto, el tribunal arbitral debe reservarse el derecho 
de modificar la Orden Procesal N.º1 a medida que se desarrolle el procedi-
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miento o se prevé ya desde el principio una segunda conferencia procesal 
para el momento procesal oportuno.

El calendario procesal debe ser razonable y fijarse en función de las parti-
cularidades de la disputa y de su complejidad y no verse condicionado bási-
camente por la agenda y la disponibilidad de los abogados de las partes para 
garantizar, así, que el tribunal arbitral pueda resolver el caso en un plazo razo-
nable y dentro de los tiempos regulares que marcan los reglamentos aplicables.

Por otro lado, en el transcurso del procedimiento arbitral son las propias 
partes las que a menudo se desvían de las normas acordadas (por ejemplo: 
presentar alegaciones o documentos fuera de plazo, presentar de forma sor-
prendente, una nueva demanda, solicitar cambiar la fecha de la vista unos 
días antes de la fecha prevista, etc.). Estas situaciones requieren que el tribu-
nal arbitral decida sobre las solicitudes de las partes y modifique el calen-
dario procesal, si bien al mismo tiempo requiere que el tribunal arbitral se 
asegure que los cambios solicitados por las partes no obstaculizan la gestión 
eficaz del procedimiento.

El tribunal arbitral debe entonces decidir cuidadosa y razonablemente 
entre la gestión eficiente del procedimiento y el derecho de las partes al 
debido proceso, ahora bien, el derecho a ser oído no puede ser el único 
elemento a tener en cuenta al tomar las decisiones ni puede ni debe condi-
cionar el desarrollo ordenado y eficiente de un procedimiento arbitral.

4. Due process paranoia vs. gestión eficiente

La duración excesiva de un procedimiento arbitral es a menudo precisa-
mente la consecuencia de una gestión demasiado generosa por parte del tri-
bunal arbitral al permitir que el calendario del procedimiento esté dominado 
por las estrategias de las partes o que se retrase por una producción excesiva 
de pruebas sin tener en cuenta si realmente todas las pruebas propuestas son 
pertinentes para la solución del litigio.

En la práctica, muchos árbitros aceptan y permiten todos los caprichos estra-
tégicos y procesales de las partes por miedo a la espada de damocles, es decir, 
a que el laudo pueda ser anulado con base en la alegación de que las Partes no 
han tenido la oportunidad de presentar su caso de forma completa y con todos 
los argumentos que no se ha respetado su derecho a ser oídas. El síndrome de la 
paranoia del debido proceso (como así lo defino ese problema un participante 
de la investigación de la Universidad Queen Mary / White&Case del año 2015), 
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afecta a muchos árbitros en la gestión de procedimientos arbitrales ya que en-
tienden que tienen la obligación de hacer todo lo posible para que las partes 
presenten el caso tan amplio como desean. En ese caso, la competencia del ár-
bitro y las posibilidades y herramientas que existen para dirigir el procedimiento 
de forma realmente eficaz, en definitiva, resultan más como un tigre sin dientes 
que una herramienta eficaz para dirigir el procedimiento.

El tribunal arbitral debe ser prudente, pero no temeroso, a la hora de to-
mar decisiones procesales. Tiene que decidir razonablemente y sopesar el 
mandato de un desarrollo eficiente del procedimiento, por un lado, y por 
otro lado, el derecho legítimo de las partes a presentar su caso y a ser oídas. 
El árbitro tiene sobre la mesa una controversia que debe resolver y sólo es 
necesario discutir aquellos hechos y argumentos que son realmente rele-
vantes para la decisión, pero no sobre argumentos y pruebas que no tienen 
ninguna importancia para la decisión.

Por lo tanto, el árbitro no debe tener miedo y tiene que actuar con valen-
tía, si quiere reducir o limitar la duración y los costes del procedimiento si 
quiere llevarlo a cabo con mayor eficacia.

No es posible establecer reglas fijas y generales sobre cómo hacerlo, no 
existe un modelo único, lo que implica que el árbitro tiene que ser flexi-
ble, asegurándose de que siempre haya una proporción adecuada de sus 
decisiones y técnicas de conducción del procedimiento en relación con la 
complejidad y el valor del caso.

También pueden tenerse en cuenta las prácticas de la jurisdicción ordi-
naria en la ciudad de la sede del arbitraje. Si las formas de «diálogo» entre 
un juez y los letrados se caracterizan (ejemplo algunas ciudades de España, 
con todos los respetos) por el término « sea breve, letrado, tiene 10 minutos 
para interrogar a los testigos o 5 minutos para exponer sus conclusiones del 
caso») se puede argumentar que si este es el estándar para un proceso justo 
y con las garantías procesales de un Estado de Derecho, ¿por qué el árbitro 
de un procedimiento arbitral con sede en la misma ciudad debería ser más 
respetuoso y admitir todo lo que presenten o soliciten las partes con el tiem-
po que conlleva en perjuicio de la eficiencia de un proceso arbitral?

5. Un papel más activo del Árbitro

Muchas veces, el árbitro parece a una esfinge, inmóvil, mudo (¿por qué 
no ha leído aún los escritos de las partes?) y sin pronunciarse sobre el litigio, 
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I. LA RES IUDICATA DEL LAUDO COMO CLAVE DE BÓVEDA DEL 
ARBITRAJE. APROXIMACIÓN LEGAL Y JURISPRUDENCIAL A LA 
COSA JUZGADA DE LOS LAUDOS ARBITRALES 

No hay arbitraje sin convenio arbitral, el cual descansa sobre la libertad 
de pactos, y tampoco lo habría sin laudo arbitral, cuya fortaleza estriba no 
solamente en la persuasión argumentativa de los árbitros ahí plasmada, sino 
también en los efectos de cosa juzga que despliega. Sin el valor de cosa juz-
gada, la ejecución forzosa del laudo requeriría de un previo proceso judicial 
declarativo que convertiría en casi absurdo al arbitraje mismo. Si la libertad 
contractual es la piedra angular, pues cimenta el edificio, la cosa juzgada 
constituye la clave de bóveda que le permite sostenerse. 

El Diccionario Panhispánico del Español Jurídico define elegantemente la 
cosa juzgada como la «institución procesal mediante la cual se otorga a las 
decisiones plasmadas en una resolución judicial el carácter de inmutables, 
vinculantes y definitivas en cuanto proyección del principio de seguridad 
jurídica». La Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Inter-
nacional, siguiendo en esto la pauta anglosajona, es parca al afirmar en su 
artículo 35.1 que el laudo arbitral, «cualquiera que sea el país en que se 
haya dictado, será reconocido como vinculante». Por su parte, a la hora de 
referirse al exequátur de los laudos, el artículo III del Convenio de Nueva 
York dispone que cada Estado contratante «reconocerá la autoridad de la 
sentencia arbitral». Sin referirse al efecto de cosa juzgada, la consecuencia 
práctica(1), y deseable(2), es la misma.

(1) Vid. pár. 12 de la Guía de la Secretaría de la CNUDMI. En consonancia, vid. No. XIII.4.5 
– Conclusive and preclusive effect of awards; res judicata, TransLex-Principles (https://
www.trans-lex.org/970070), así como, en el ámbito interno español, el art. 48 de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil.

(2) Tal y como afirman Montero y Ruiz, «it becomes increasingly desirable that the agents 
of international arbitration move closer to international autonomous principles instead of 
continuing to refer to domestic laws (which have both procedural and substantive pur-
poses and interests different from those of international arbitration) […]. As for the res 
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Establece el artículo 43 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Ar-
bitraje («LA») que «el laudo produce efectos de cosa juzgada y frente a él 
sólo cabrá ejercitar la acción de anulación y, en su caso, solicitar la revisión 
conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para las senten-
cias firmes»(3). El precepto fue reformado en 2011 para suprimir el adjetivo 
«firme» del laudo, al entender que la clásica distinción procesal entre sen-
tencias definitivas y firmes carecía de sentido en el arbitraje(4) dado que los 
laudos no son susceptibles de recurso. Todos los laudos, parciales o finales, 
pendientes de anulación o revisión(5) o devenidos inatacables, son siempre 
firmes y ejecutables(6). 

Así, por disposición legal, los laudos arbitrales participan de la cosa juz-
gada prevista para las sentencias firmes, la formal o ad intra que regulan 
los apartados 3 y 4 del artículo 207 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil («LEC»), y la material o ad extra cuyos rasgos establece 
el artículo 222 de la LEC(7). Los apartados 2 y 3 de este último se refieren al 
requisito clásico de la triple identidad objetiva, subjetiva y causal, mientras 
que los apartados 1 y 4 abordan los efectos —negativo y positivo respectiva-
mente— que despliega la cosa juzgada. 

judicata and preclusion principles themselves, their role in arbitration is invaluable […]. 
Allowing the total or partial re-litigation of disputes by the means of narrow notions of res 
judicata and/or preclusion would annul the advantages of arbitration for these agents [in 
international commerce] and jeopardise the goal of swift enforcement of arbitral awards, as 
sought by the New York Convention». Cf. MONTERO, Félix J. y RUIZ, Laura; «Res judicata 
and issue preclusion in international Arbitration: an ICC case study», en Les Chaiers de 
l’Arbitrage 2016-1, The Paris Journal of International Arbitration, p. 45.

(3) La inalterabilidad de los laudos fue declarada «conforme con la naturaleza del arbitraje» 
por la STC 288/1993 (ECLI:ES:TC:1993:288), FJ 3.º, con ocasión del art. 37 de la (hoy 
derogada) Ley de Arbitraje de 1988, a cuyo tenor «el laudo arbitral firme produce efectos 
idénticos a la cosa juzgada».

(4) De los Santos reflexiona oportunamente acerca de la confusión que padece la LA entre 
laudos definitivos, parciales y firmes, y formula una propuesta de lege ferenda para incor-
porar una terminología apropiada y consonante con el arbitraje internacional. Cf. DE LOS 
SANTOS LAGO, Carlos; «Laudo final», en Ruiz Risueño y Fdez. Rozas (coord.); El laudo 
arbitral, Tirant lo Blanch, 2021. 

(5) La anulación (vid. ap. VIII de la Exposición de Motivos de la LA) y la revisión (vid. STC 
158/1987 de 20 de octubre [ECLI:ES:TC:1987:158], FJ 2.º, pese al equívoco introducido 
en 2015 en el art. 510.2 de la LEC) son acciones civiles, no recursos procesales. 

(6) El ATS de 2 de noviembre de 2016, rec. 1880/2013 (ECLI: ES:TS:2016:10001A), recoge un 
intento de plantear una cuestión de inconstitucionalidad derivada de la reforma del art. 43 
de la LA. 

(7) Vid. la interesante referencia en la STSJ Valencia 18/2014 de 15 de diciembre 
(ECLI:ES:TSJCV:2014:10332), FJ 5.1.
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La STS 320/2023 de 28 de febrero(8), FJ 2.VII, sintetiza el significado de 
todo ello:

«Es reiterada la jurisprudencia que señala que la cosa juzgada material es el 
efecto externo que desencadena una resolución judicial firme, que ha alcanzado 
el estado de cosa juzgada formal (art. 207.3 LEC), sobre los restantes órganos ju-
risdiccionales o sobre el mismo tribunal en un procedimiento distinto, consistente 
en una vinculación negativa o positiva reguladas en el art. 222 LEC.

La primera impide un nuevo proceso sobre el mismo objeto ya juzgado; con-
forme a la segunda, lo resuelto en un primer proceso debe tenerse en cuenta en 
el segundo, cuando sea un antecedente lógico de lo que constituya su objeto 
(sentencias 169/2014, de 8 de abril; 5/2020, de 8 de enero; 223/2021, de 22 de 
abril; 310/2021, de 13 de mayo; 411/2021, de 21 de junio; 21/2022, de 17 de 
enero y 757/2022, de 7 de noviembre).

La cosa juzgada material cumple una triple finalidad: a) que no se vuelva a 
discutir lo que ya ha sido decidido, a los efectos de impedir que las cuestiones 
controvertidas permanezcan indefinidamente enquistadas y en situación de la-
tencia; b) para impedir que un nuevo proceso se tramite o se desarrolle procedi-
mentalmente para satisfacer una función ya cumplida y definida previamente por 
la jurisdicción; y c), por último, evitar sentencias contradictorias (SsTS 411/2021, 
de 21 de junio y 21/2022, de 17 de enero).

La cosa juzgada material, en su efecto negativo o excluyente, exige la plena 
coincidencia entre los objetos de un primer proceso resuelto por sentencia firme, 
con respecto a un proceso ulterior en el que se invoca su eficacia excluyente; es 
decir, que se trate de los mismos sujetos, el mismo petitum (lo que se pide) y la 
misma causa petendi (fundamento fáctico y jurídico de lo solicitado), así se pro-
nuncian, como no podía ser de otra forma, las sentencias 5/2020, de 8 de enero; 
313/2020, de 17 de junio; 411/2021, de 21 de junio; 21/2022, de 17 de enero y 
102/2022, de 7 de febrero).

De darse dichas identidades, la vigencia del principio non bis in ídem (no dos 
veces sobre lo mismo) determinaría la inutilidad e ineficacia del proceso ulterior 
con prevalencia de lo resuelto en el primer proceso, o lo que es lo mismo de lo 
ya decidido». 

Con tales premisas, el Tribunal Supremo español ha tenido oportunidad 
de abordar la cosa juzgada de los laudos arbitrales en una docena de oca-
siones, dibujando los contornos de sus efectos negativo, positivo e incluso 

(8) ECLI:ES:TS:2023:999.
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reflejo. Los siguientes apartados desgranan esas tres facetas y abordan segui-
damente la relación de la cosa juzgada del laudo con su interpretación y eje-
cución judiciales. Es digno de mencionar que el Alto Tribunal ha conocido 
también de varias demandas de revisión de laudos(9), aunque tan sólo una de 
ellas ha llegado a ser estimada(10).

II. LA COSA JUZGADA NEGATIVA DEL LAUDO

La STS de 4 de junio de 1991(11) (ponente Gullón Ballesteros), FJ 2.º, apli-
cando el efecto negativo o excluyente de la cosa juzgada de un laudo en 
equidad dictado en 1987, rigiendo la Ley de Arbitraje de 1953(12), anuló 
parcialmente otro laudo posterior dimanante de la misma cláusula arbitral, 
inserta en un contrato de arrendamiento de industria de fabricación de mue-
bles. Para la Sala: 

«No hay duda de que el [primer] laudo se extralimitó en este punto, porque 
juzgar sobre los [daños] producidos por la falta de conservación y cuidado de 
la industria arrendada no entraba en los [puntos controvertidos] especificados 
en el auto judicial [de formalización del compromiso arbitral]. Pero al quedar 

(9) Y la Sala de lo Civil ha podido hacer algunos pronunciamientos de interés. Primero, que 
la maquinación fraudulenta (art. 510.1.4.º LEC) ha de ser imputable al litigante vence-
dor y no al árbitro (STS 522/2015 de 6 de octubre [ECLI:ES:TS:2015:4125] y ATS de 18 
noviembre de 2021 [ECLI:ES:TS:2021:15200A]). Segundo, que no cabe adoptar medi-
das cautelares en el procedimiento de revisión de los laudos, pues para eso prevé el 
art. 566 de la LEC la posibilidad de suspender su ejecución (ATS de 22 de octubre de 
2019 [ECLI:ES:TS:2019:10935A]). Tercero, que un procedimiento de revisión de un lau-
do llegó a ser suspendido por prejudicialidad contencioso-administrativa, a la espera de 
fallarse un recurso contra la resolución de la CNMC que la parte demandante de revi-
sión invocaba para alegar la existencia de una presunta maquinación fraudulenta, por 
concertación de precios, de la contraparte en el arbitraje (ATS de 25 de junio de 2019 
[ECLI:ES:TS:2019:7292A]). 

(10) Vid. STS 832/2013 de 30 de diciembre (ECLI:ES:TS:2013:6345), que rescindió el laudo 
con amparo en la obtención posterior de un documento decisivo (art. 510.1.1.º LEC), un 
informe médico justificativo de la intervención quirúrgica practicada a la demandante, va-
rios meses después de dictarse el laudo, como consecuencia de un accidente de autobús. 
La Sala manifiesta ser consciente de que el precepto aplicado requiere la preexistencia del 
documento recobrado, lo cual no concurre en este caso. Sin embargo, y en atención al 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, retuerce la acción de revisión para co-
rregir la injusticia material a la que se vería abocada la demandante, precisamente debido 
a la fuerza de cosa juzgada del laudo, desestimatorio de su pretensión indemnizatoria, 
que había sido invocada por la Junta Arbitral de Transporte para rechazar la reapertura del 
expediente.

(11) ECLI:ES:TS:1991:2933.
(12) Cuya aplicabilidad respaldó el ATC 41/1993 de 29 de enero (ECLI:ES:TC:1993:41A).
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firme, las partes aceptaron sus declaraciones, son cosa juzgada para las mismas 
y por ello no pueden volver sobre los temas en los que hubo pronunciamiento 
arbitral. Al no poder legalmente ser objeto de controversia posterior las cues-
tiones resueltas por el laudo anterior firme, debe ser acogido el motivo alegado 
por los recurrentes». 

También la STS 833/1997 de 4 de octubre(13), FJ 8.º, invoca la cosa juzgada 
negativa de un laudo de equidad, en este caso para reponer las actuaciones 
al momento de la primera instancia donde se sustanciaba la reconvención. 
Aunque a ojos de la Sala Primera la cuestión litigiosa objeto de demanda 
reconvencional sí caería dentro de lo resuelto por el colegio arbitral, el juz-
gado de primera instancia debe tramitar todo el proceso para verificar «si 
concurren las tres identidades (eadem personae, eadem res, eadem causa 
petendi) que condicionan inexcusablemente la viabilidad de la excepción de 
cosa juzgada».

Finalmente, la STS 710/2021 de 10 de octubre(14) priva de cosa juzgada 
negativa a un laudo respecto de un pleito posterior en el que se exigía res-
ponsabilidad solidaria a una sociedad beneficiaria de la escisión parcial de 
la mercantil condenada en el laudo. No concurre identidad subjetiva, pues 
la sociedad demandada judicialmente no fue parte del procedimiento arbi-
tral, ni objetiva, dado que la pretensión ejercitada judicialmente consistía en 
la responsabilidad solidaria nacida precisamente de la escisión societaria. 
El demandante, al fin y al cabo, no podía satisfacer su pretensión contra la 
sociedad beneficiaria de la escisión por los cauces de la ejecución judicial 
del laudo, porque el artículo 542.1 de la LEC lo prohíbe. 

III. LA COSA JUZGADA POSITIVA DEL LAUDO 

La STS 326/1998 de 7 de abril(15) (ponente Almagro Nosete), FJ 1.º, niega 
efecto positivo o prejudicial de la declaración fáctica contenida en un lau-
do respecto de un pleito posterior. Las sociedades judicialmente deman-
dadas invocaban la excepción de cosa juzgada positiva para zafarse de la 
reclamación, pues el laudo declaraba que los contratos litigiosos fueron 
firmados a título personal y no en representación de éstas, de suerte que 
tal declaración vincularía al juez y excluiría su responsabilidad. La Sala 

(13) ECLI:ES:TS:1997:5867.
(14) ECLI:ES:TS:2021:3768.
(15) ECLI:ES:TS:1998:2304.
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Primera entiende, junto con la segunda instancia, que no concurre la triple 
identidad, advirtiendo además que el laudo dejó expresamente a salvo 
la actuación en relación con las sociedades. Esto último veta cualquier 
consideración relativa a «la extensión del laudo a terceros no partícipes» 
que, «aun siendo posible, […] debe mantenerse dentro de unos límites de 
racionalidad y normalidad». 

La STS 399/2011 de 1 de junio(16), FJ 5.º, no aplica la cosa juzgada posi-
tiva de un laudo, que había resuelto un litigio planteado entre los deman-
dados y unos terceros, al no concurrir ninguna de las tres identidades. Los 
demandantes la invocaron contra la sentencia de apelación, que no se con-
sidera vinculada por ciertas afirmaciones contenidas en el laudo, relativas 
al presunto aquietamiento de los demandados al levantamiento del velo so-
cietario que el laudo había efectuado. La Sala Primera respalda la decisión 
de segunda instancia porque «las [afirmaciones] que aparecen en los funda-
mentos de derecho [del laudo] —concretamente en el tercero— no tienen 
reflejo directo sobre el fallo, que, además, está referido a otras relaciones 
distintas de las existentes entre las aquí demandantes y demandados». La 
premisa subyacente es que el efecto prejudicial de la cosa juzgada positiva 
se vincula al fallo y a los razonamientos de la sentencia o del laudo cuando 
únicamente constituyan la ratio decidenci(17).

La STS 410/2010 de 23 de junio(18) (ponente Xiol Ríos) enjuicia un caso 
donde se entrecruzan la cosa juzgada negativa, la positiva y el efecto reflejo 
de la cosa juzgada. Se trata de un contrato de obra sometido a arbitraje. Tras 
dictarse un laudo de equidad merodeclarativo entre el constructor y el due-
ño que determinaba el precio de la obra realmente ejecutada, estos pactan 
en una conciliación dejar sin efecto el convenio arbitral. Después, el dueño 
codemanda judicialmente al constructor, al arquitecto y al aparejador. 

El Alto Tribunal, al estimar la casación, no aprecia cosa juzgada negativa 
del laudo sobre las pretensiones dirigidas contra el arquitecto y el apareja-
dor, por no concurrir identidad subjetiva (FJ 5.D):

«La identidad subjetiva entre la controversia que resolvió el laudo y este pro-
ceso solo puede declarase respecto a la empresa constructora que asumió el 
compromiso arbitral con la recurrente, y no puede extenderse al arquitecto y 

(16) ECLI:ES:TS:2011:4322.
(17) Cf. STS 300/2022, de 7 de abril (ECLI:ES:TS:2022:1386), FJ 3.3.
(18) ECLI: ES:TS:2010:4527.
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aparejador codemandados por las siguientes razones: a) el arquitecto y el apare-
jador son ajenos al compromiso arbitral, que fue suscrito sólo por la entidad de-
mandante y la empresa constructora; b) no hay vínculo de solidaridad derivado 
de un contrato o de la ley entre los codemandados, pues la empresa constructora 
está ligada a la actora por un contrato de obra y el arquitecto y el aparejador por 
un contrato de arrendamiento de servicios, por más que en el contrato de obra se 
mencione a ambos profesionales como encargados de la dirección facultativa de 
la obra; c) el hecho de que la entidad demandante postulara la condena solidaria 
de los demandados no crea un vínculo de solidaridad, el cual solo se produciría 
con la eventual sentencia condenatoria […], pues es una solidaridad que se origi-
na en la sentencia condenatoria y que no existe con anterioridad […]».

En cambio, al asumir la instancia, la Sala Primera aprecia cosa juzgada 
positiva del laudo en la pretensión de condena al pago de la diferencia entre 
el precio satisfecho por el dueño y el que correspondía por la obra realmente 
ejecutada, que «…se ve afectada por lo decidido con carácter firme en el 
laudo arbitral, que tiene efectos prejudiciales, pues de no reconocerse así, 
existiría el riesgo de un pronunciamiento contradictorio con una decisión 
anterior, la cual sólo podría verse justificada, lo que no es el caso, por la for-
mulación de nuevas alegaciones o práctica de prueba a instancia de quien 
no pudo intervenir en el primer proceso (STS de 7 de mayo de 2007, RC n.º 
2069/2000 y STC 34/2003, de 25 de febrero)» (FJ 8.º).

Y no aprecia cosa juzgada positiva del laudo, por falta de identidad obje-
tiva, respecto del resto de pretensiones de la demanda judicial (FJ 9.º):

«Las demás pretensiones formuladas en el pleito contra la entidad construc-
tora y las que se dirigen contra el arquitecto y el aparejador no vinculados por 
el laudo deben ser resueltas sin sujeción a lo decidido en vía arbitral, en cuanto 
se trata de pretensiones que exceden de la materia dilucidada en el laudo, sin 
perjuicio del valor que pueda tener este como prueba, que habrá que valorar 
libremente y en conjunto con la demás prueba practicada».

Se reconoce así un efecto reflejo, o indirecto, de la cosa juzgada positiva 
del laudo, que incluso aplica al caso del siguiente modo (FJ 9.º):

«[…] el importe de la reclamación de la entidad actora no estaba justificado si 
tenemos en consideración que se había sometido a un arbitraje en el que se había 
dictado laudo del que resultaba un crédito a su favor en cuantía notablemente 
inferior a la postulada en la demanda, lo que hace razonable la oposición de los 
demandados [i.e., incluyendo al arquitecto y al aparejador] a la demanda, quie-
nes, además, eran ajenos al contrato de obra en el que, en lo esencial, se basaba 
la pretensión de la demandante».
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IV. EL EFECTO INDIRECTO O REFLEJO DE LA COSA JUZGADA DEL 
LAUDO

En ocasiones, no pudiendo apreciarse la cosa juzgada por no concurrir 
la triple identidad, resulta no obstante inevitable «aplicar» algo de lo re-
suelto en una sentencia firme o un laudo arbitral a un litigio posterior con 
el que comparta, siquiera parcialmente, el supuesto fáctico. Este fenómeno, 
un efecto impropio —si se quiere— de la cosa juzgada, ha sido ya explíci-
tamente reconocido por el Tribunal Supremo a los laudos arbitrales en tres 
sentencias, además de la recién descrita. Su fundamento reside en la seguri-
dad jurídica y la tutela judicial efectiva, que exigen respeto a las situaciones 
jurídicas declaradas o reconocidas y rechazan la existencia de pronuncia-
mientos judiciales o arbitrales contradictorios, de los que resultase que unos 
mismos hechos ocurrieron y no ocurrieron(19).

En primer lugar, la STS 882/2008 de 26 de septiembre(20) (ponente Montés 
Penadés) aprecia, en el contexto también de un contrato de obra, la cosa 
juzgada refleja o indirecta de un laudo de equidad dictado entre el cons-
tructor y el subcontratista, respecto del pleito entablado por el subcontratista 
frente al dueño de la obra. En mayo de 1997 el subcontratista demandó 
judicialmente al dueño en el ejercicio de la acción directa del artículo 1597 
del Código Civil, reclamando el pago del precio de la obra ejecutada. En 
julio de ese mismo año el constructor presentó solicitud de arbitraje contra 
el subcontratista, en virtud del convenio arbitral inserto en el pliego del sub-
contrato de obra, contendiendo sobre el cierre y la valoración final de dicho 
subcontrato. 

El laudo arbitral, protocolizado en julio de 1998, desestimó la alegación 
de litispendencia suscitada por el subcontratista y valoró el cierre en casi 
92 millones de pesetas. En julio de 2001 la Audiencia Provincial de Madrid 
desestimó la anulación del laudo y confirmó la competencia arbitral pese 
a la concurrencia paralela del procedimiento judicial. Mientras tanto, en 
noviembre de 1999 recayó sentencia en primera instancia condenando al 
dueño de la obra a pagar al subcontratista 381 millones. Y en noviembre 
de 2001, estimando parcialmente la apelación, la Audiencia Provincial de 
Vizcaya rebajó la cuantía indemnizatoria hasta igualarla a los poco menos 
de 92 millones fijados por el laudo. 

(19) Vid. SsTC 192/2009 de 28 de septiembre, FJ 2.º, y 173/2021, de 25 de octubre, FJ 5.º
(20) ECLI:ES:TS:2008:5027.
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RESUMEN: Todo árbitro debe permanecer durante el arbitraje indepen-
diente e imparcial. Esta exigencia va destinada a reforzar la posición del 
árbitro, a la vez que configura un principio primario, que debe presidir el 
equitativo desarrollo del proceso arbitral.

La independencia conforma un concepto objetivo apreciable a partir de la 
relación del árbitro con las partes como la amistad o enemistad manifiesta 
o su relación profesional.

La imparcialidad afecta a la relación de los árbitros con la controversia, 
siendo de índole más subjetiva. El árbitro debe tener ajenidad con la ma-
teria sometida a su juicio, ya que garantiza su necesaria neutralidad.

Los árbitros tienen la obligación de revelar todas las circunstancias que pue-
dan dar lugar a dudas justificadas sobre su independencia e imparcialidad. 
Esta cláusula abierta, que obliga a revelar la existencia de «dudas justifica-
das» que puedan afectar a su independencia e imparcialidad, comporta que 
hayan de extremarse las cautelas por parte de la persona designada como 
árbitro en preservación del justo desarrollo del proceso arbitral. 

No son aplicables las causas de recusación de Jueces y Magistrados si 
bien, en algunos supuestos, entendemos que es posible una interpretación 
analógica. Al no tener un carácter tasado, la jurisprudencia ha realizado 
su heterointegración, con mayor frecuencia cada vez, con la aplicación 
de las directrices IBA. La forma y los plazos para ejercitar la recusación 
del árbitro en el proceso arbitral se ajustarán al procedimiento libremente 
pactado por las partes o de acuerdo a lo establecido en las normas de la 
Institución arbitral que administre el arbitraje. En su defecto, por lo esta-
blecido en la legislación aplicable. 

I. INTRODUCCIÓN. LA INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD DEL 
ÁRBITRO

1 La independencia e imparcialidad de los árbitros se establece en el 
art. 17 de la Ley 6/2003, de 23 de diciembre, actualmente vigente con sus 
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sucesivas modificaciones (en adelante LA). El art. 17 dispone la obligación 
de «todo árbitro de permanecer durante el arbitraje independiente e impar-
cial…» y el art. 18 LA, el procedimiento de recusación del árbitro. Ambos 
preceptos se inspiran, en cierto modo, en los artos. 12 y 13 de la Ley Modelo 
de la CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Internacional), sobre el arbitraje comercial internacional (en adelante 
CNUDMI/UNCITRAL). La independencia e imparcialidad es concebida en 
ambas regulaciones como una garantía para el adecuado desarrollo del ar-
bitraje y el desarrollo de un proceso arbitral justo y equitativo por parte del 
árbitro/s que formen parte del colegio arbitral.

Téngase presente que la LA, como declara su Exposición de Motivos(2), se 
inspira en la Ley Modelo CNUDMI/UNCITRAL, que, si bien está concebida 
específicamente para el arbitraje comercial internacional, sus deposiciones 
también son válidas y aplicables, en general, al arbitraje interno. 

La necesidad de que los árbitros deban ser independientes e imparciales 
se establece tanto a nivel interno como internacional. Su finalidad es reforzar 
la posición de árbitro, a la vez que conforma un principio primario que debe 
presidir el correcto desarrollo del proceso arbitral. Así, a nivel internacional, 
se desprende de las últimas directrices de la IBA(3) sobre conflictos de intere-
ses aprobadas por acuerdo del Consejo de la Internacional Bar Association 
el 23 de octubre de 2014 actualizadas el 10 de agosto de 2015 (en adelante 
IBA), que se inspira, a su vez, en la Ley Modelo CNUDMI/UNCITRAL que 
posteriormente examinaremos someramente (& 14) y que constituye un va-
lioso instrumento en esta materia. Y aun cuando dichas directrices de la 

(2) «... Esta ley prolonga esa sensibilidad, esa vocación y esa práctica, pero con la preten-
sión de producir un salto cualitativo. Así, su principal criterio inspirador es el de basar el 
régimen jurídico español del arbitraje en la Ley Modelo elaborada por la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, de 21 de junio de 1985 (Ley 
Modelo de CNUDMI/UNCITRAL), recomendada por la Asamblea General en su Resolu-
ción 40/72, de 11 de diciembre de 1985, “teniendo en cuenta las exigencias de la unifor-
midad del derecho procesal arbitral y las necesidades de la práctica del arbitraje comercial 
internacional”. El legislador español sigue la recomendación de las Naciones Unidas, acoge 
como base la Ley Modelo y, además, toma en consideración los sucesivos trabajos empren-
didos por aquella Comisión con el propósito de incorporar los avances técnicos y atender 
a las nuevas necesidades de la práctica arbitral, particularmente en materia de requisitos 
del convenio arbitral y de adopción de medidas cautelares.

(3) Las primeras directrices aprobadas en 2004 fueron revisadas en 2014 (actualizadas en 10 
de agosto de 2015) por un sub-comité de conflicto de intereses en el que diversas culturas 
jurídicas y una variedad de perspectivas contaban con representación, y que incluían 
abogados, árbitros y usuarios del arbitraje. 
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IBA no son normas jurídicas ni prevalecen sobre la ley nacional aplicable 
ni sobre las reglas del arbitraje, se aprecia su traslación —en algunos extre-
mos— a los arbitrajes internos para la solución de las cuestiones que sobre 
independencia e imparcialidad del árbitro se presentan en la práctica. Así 
se desprende de las continuas y recientes aplicaciones que las Salas Civiles 
de los Tribunales Superiores de Justicia realizan con mayor frecuencia cada 
vez (& 15).

A los efectos de su examen, debemos distinguir ambos principios: 

a) Independencia: Que conforma un concepto objetivo apreciable a par-
tir de la relación del árbitro con las partes como la amistad o enemistad 
manifiesta o su relación profesional que, como establece el art. 17.1 LA, el 
árbitro «.. En todo caso no podrá mantener relación personal, profesional o 
comercial».

«...La independencia a la que se refiere la LA siguiendo la Ley Modelo, hace 
alusión a un concepto objetivo apreciable a partir de la relación del árbitro con 
las partes (mientras que) la imparcialidad se refiere más a la relación de los árbi-
tros con la propia controversia siendo de índole más subjetiva y difícil de probar». 
STSJ Cataluña 15/2013, de 25 de febrero y 57/2014, de 28 de junio, STSJ Cana-
rias 2/2016, de 10 de mayo.

b) Imparcialidad: Que se refiere a la relación de los árbitros con la con-
troversia, siendo de índole más subjetiva. En este sentido la ajenidad del 
árbitro lo es con respecto de la materia sometida a su juicio, que conforma la 
necesaria neutralidad con la que el árbitro debe enjuiciar el caso sometido 
a arbitraje.

« 4. La imparcialidad sería una disposición de ánimo que, al margen de las 
propias convicciones ideológicas y de sentimientos personales, excluya de las 
decisiones del árbitro cualquier interferencia ajena a su valoración de la totalidad 
de la prueba practicada, a la actuación de las partes en el proceso, de acuerdo 
con las reglas del procedimiento, y a su entendimiento de las normas jurídicas 
que haya de aplicar, esto es, la ajenidad del árbitro respecto de las partes, para 
con las que han de guardar una igual distancia, y respecto del objeto del proceso, 
con relación al cual han de carecer de interés alguno,,». STSJ Cataluña 59/2021, 
de 30 de noviembre(4).

(4) Vid. también SSTSJ Cataluña 18 enero 2022 y 47/2022, de 29 de julio «…. la imparcialidad 
sería una disposición de ánimo que, al margen de las propias convicciones ideológicas y 
de sentimientos personales, excluya de las decisiones del árbitro cualquier interferencia 
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La jurisprudencia de las Salas Civiles de los Tribunales Superiores de Justi-
cia lo ha recogido reiteradamente. En la STSJ Asturias 2/2018, de 3 de abril se 
afirma que se trata de un deber del árbitro (ser y permanecer independiente 
e imparcial durante el arbitraje) unido a un correlativo derecho a la estricta 
observancia de dichas garantías para el desarrollo justo del proceso arbitral:

«… Y frente a un deber, imparcialidad e independencia de los árbitros, apa-
rece inevitablemente un “poder concedido para obrar y por disposición de una 
norma”, es decir, un derecho subjetivo, de carácter público. De una protección ju-
rídica con el objeto o rango más elevado de derecho subjetivo, y no simplemente 
lo propio de un simple conjunto de facultades. Deber del árbitro, por una parte, 
y correlativo derecho subjetivo de ciudadanos, por la otra… y (que según la STC 
9/2005, de 17 de enero) … Es indudable que quienes someten sus controversias 
a un arbitraje de equidad tienen un derecho subjetivo a la imparcialidad del ár-
bitro … y a que no se le cause indefensión en la configuración legal del arbitraje 
como forma de heterocomposición de los conflictos entre ellos».

Es importante destacar que dichas garantías —en relación con su conteni-
do— no son idénticas cuando nos referimos a la de los Jueces y Magistrados. 
La independencia de los Jueces, desde una perspectiva funcional, significa 
que el Juzgador no está sometido a las directrices de ningún órgano superior 
y, desde un ámbito personal, no podrá ser separado, jubilado o trasladado, 
sino por los motivos previstos expresamente en la Ley. La imparcialidad del 
órgano jurisdiccional supone que el Juzgador debe encontrarse en una po-
sición supraordenada y neutral respecto de las partes del proceso (o sea, la 
que se denomina por la jurisprudencia como imparcialidad subjetiva, que 
equivaldría de algún modo a la afirmada independencia arbitral). Y la impar-
cialidad objetiva que conlleva que no debe existir relación entre el Juzgador 
y el asunto que se somete a su decisión. O lo que es igual: la controversia 
debe ser resuelta por quien es ajeno a las partes y a los intereses en litigio. 
En este último caso, es la desconexión con el objeto del litigio de tal modo 
que la controversia sea resuelta por quien es ajeno a las partes y los intereses 
en litigio, parafraseando la clásica expresión referida a los Jueces «nemo 
iudex in causa sua», que también se puede afirmar para los árbitros « nemo 
referendarius in causa sua».

ajena a su valoración de la totalidad de la prueba practicada, a la actuación de las partes 
en el proceso, de acuerdo con las reglas del procedimiento, y a su entendimiento de las 
normas jurídicas que haya de aplicar, esto es, la ajenidad del árbitro respecto de las partes, 
para con las que han de guardar una igual distancia, y respecto del objeto del proceso, con 
relación al cual han de carecer de interés alguno...».
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2. Para la plena eficacia de estos principios al árbitro o árbitros que deba 
dictar el laudo ha de quedar afirmada antes y durante el arbitraje mediante 
la ausencia de vinculación con las partes o con la relación jurídica objeto 
del arbitraje. 

A diferencia de los Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial 
que tienen, como es sabido, un distinto régimen de selección y nombra-
miento, así como por su sujeción a un estricto régimen de incompatibili-
dades y prohibiciones, para los arbitrajes se establece un sistema de nom-
bramiento distinto —art. 15 LA(5)— junto con unas capacidades diferentes 
para quienes sean designados árbitros —art. 13 LA—. También tienen la 
obligación de revelar todas las «circunstancias que puedan dar lugar a du-
das justificadas sobre su independencia e imparcialidad» —art. 17. 2 LA—. 
Esta regla se examina en & 7, sin perjuicio de dejar ya anotado que ha sido 
una de las más novedosas normas al establecer una cláusula abierta: la de 
«dudas justificadas» como motivo de recusación en el art. 17.3 LA (& 12), 
para establecer la falta de imparcialidad e independencia. La precedente re-
gulación de la derogada LA de 1988 se limitaba a disponer la aplicación de 
las causas de abstención y recusación de los Jueces(6). Con la introducción 
de la expresión «dudas justificadas» se deja de lado el carácter tasado de las 
causas de abstención y recusación de Jueces y Magistrados, establecidas en 
el art. 219 LOPJ, a los árbitros (& 12)(7).

(5) «… En el procedimiento de designación de árbitros, como en la designación misma, se 
ha de observar, de un lado, un mandato legal, y, de otro lado, una prohibición: el man-
dato viene impuesto por el art. 15.2 LA cuando establece que en el procedimiento para 
la designación de árbitros no se puede vulnerar el principio de igualdad; la interdicción 
aparece en el art. 17.1 LA cuando, tras afirmar que “todo árbitro debe ser y permanecer 
durante el arbitraje independiente e imparcial”», añade: «En todo caso, no podrá mante-
ner con las partes relación personal, profesional o comercial». STSJ Madrid 34/2016, de 
14 de abril.

(6) MA. FERNANDEZ-BALLESTEROS, JM. RIFA Y JFVALLS. «Derecho procesal práctico». Ed. 
Ceura. 1998. 520 ss. y JM. RIFA, JFVALLS y M. RICHARD «El proceso penal práctico», Ed. 
La Ley. 2009, p. 182.

(7) «La LA no contiene un catálogo o listado de causas de abstención, como el que para los 
procedimientos jurisdiccionales establece el art. 219 LOPJ , sino una remisión general a 
las “circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad o 
independencia” (arts. 17.2 y 3 y 18.2). Su eventual concurrencia —anterior o sobreveni-
da— obliga a la persona propuesta o ya nombrada árbitro a su “revelación” a las partes, 
con la “aclaración”, a petición de cualquiera de ellas, de sus eventuales relaciones con 
las otras, y faculta o legitima a aquéllas para la “recusación” del árbitro (art. 17.2 y 3), 
de no renunciar directamente éste a su cargo (art. 18.2)». STSJ Navarrra 7/2029, de 28 
de noviembre.



Independencia e imparcialidad del arbitro

2150 

En igual modo se pronuncia el art. 12 de la Ley Modelo CNUDMI/UN-
CITRAL (y la directriz 3 de la IBA) que establece en su pf. 1) que: «…1) La 
persona a quien se comunique su posible nombramiento como árbitro debe-
rá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas 
acerca de su imparcialidad o independencia. El árbitro, desde el momento 
de su nombramiento y durante todas las actuaciones arbitrales, revelará sin 
demora tales circunstancias a las partes, a menos que ya les haya informado 
de ellas...». 

Asimismo, de forma concluyente, la Exposición de Motivos de la LA, dis-
pone que: 

«el deber de todos los árbitros, al margen de quien los haya designado, de 
guardar la debida imparcialidad e independencia frente a las partes en el arbitra-
je, estableciendo como garantía de ello “su deber de revelar a las partes cualquier 
hecho o circunstancia susceptible de poner en duda su imparcialidad o indepen-
dencia (&7)”, sin hacer un “reenvío a los motivos de abstención y recusación de 
jueces y magistrados, por considerar que no siempre son adecuados en materia 
de arbitraje ni cubren todos los supuestos”(&12) , “ni establecer un procedimien-
to de recusación”, sin perjuicio de poder hacer valer los motivos de recusación 
como causa de anulación del laudo».. 

II. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE LA INDEPENDENCIA E IM-
PARCIALIDAD DEL ÁRBITRO

3. La falta de independencia e imparcialidad del árbitro que dicta el laudo 
no puede ser denunciada directamente tras el laudo por el cauce del ampa-
ro constitucional, vía art. 24 CE. A diferencia de los Jueces y Magistrados en 
que la garantía de su independencia e imparcialidad del Juez viene ampara-
da por el derecho fundamental al Juez predeterminado por ley y, por ende, 
por las normas de jurisdicción y competencia garantizadas en amparo por 
el art. 24 CE. Nótese que una eventual lesión del derecho a la tutela judicial 
efectiva sin indefensión, así como la del Juez predeterminado por la Ley y las 
demás garantías del art. 24 CE se refieren de modo inmediato y directo a un 
acto u omisión producido en el seno de un proceso judicial, mientras que el 
arbitraje es un medio heterónomo de arreglo de controversias fundamentado 
en la autonomía de la voluntad de los sujetos privados. 

No obstante, la independencia e imparcialidad del árbitro, quedan ga-
rantizados en el arbitraje en las actuaciones para las cuales la ley prevé la 
intervención judicial. Así en el art. 18.3 LA se dispone que cuando no «... 
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